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1. MARCO CONCEPTUAL DE LA COSTUMBRE MERCANTIL 
Las costumbres son entendidas por la sociedad, como actividades que se ejercen entre la comunidad y 
que a su vez son reconocidas y tienen un uso constante entre ellos. No obstante, el Código de 
Comercio estípula en el estatuto de la ley comercial en su artículo 3: “define las costumbre mercantiles 
como un conjunto de usos o prácticas que realizan los comerciantes, y que cumplen con los requisitos 
exigidos por el Código de Comercio para que reciba tal denominación.

2. REQUISITOS EXIGIDOS POR EL CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE UNA COSTUMBRE 
MERCANTIL SEA VÁLIDA
El Código de Comercio exige varios requisitos en la certificación de las actividades comerciales para 
que sean conocidas como costumbre mercantil, dichos requisitos son: uniformidad, reiteración, 
obligatoriedad, publicidad, vigencia y materia mercantil.

Uniformidad: Los hechos que constituyen costumbre deben ser ejecutados de igual manera 
por el sector económico o grupo que realiza la práctica.

Reiteración: La práctica o uso debe repetirse por un cierto tiempo, es decir, debe ser constante, 
y no simplemente transitoria o esporádica.  

Obligatoriedad: La costumbre mercantil debe ser obligatoria para quienes la practican.

Publicidad: La costumbre mercantil debe ser conocida ampliamente por las personas que las 
practican. 

Vigencia: La costumbre mercantil se debe estar practicando en la actualidad. Conforme al 
derecho: la costumbre mercantil no podrá, en ningún caso, ser contraria a la ley.

Materia mercantil: La costumbre mercantil debe referirse a prácticas comerciales.

3. IMPORTANCIAS DE LAS COSTUMBRES MERCANTILES

Una costumbre mercantil que reúne los requisitos anteriormente descritos es importante porque:

Constituye un mecanismo ágil para que una práctica comercial pueda ser certificada como costumbre 
mercantil: cuando una práctica comercial reúne todos los requisitos anteriormente descritos, puede 
ser certificada como costumbre mercantil por las cámaras de comercio.

Contribuye a regularizar las prácticas realizadas por los comerciantes evitando conflictos futuros: una 
costumbre mercantil puede ayudar a resolver los casos en los cuales no existe una ley o un contrato 
aplicable.



Puede llegar a tener la misma autoridad que la ley escrita: cuando no hay una norma expresa o 
aplicable a un determinado asunto, la costumbre mercantil se aplica con la misma validez y 
obligatoriedad que la ley.

En consecuencia, en caso de duda sobre un hecho que sea constitutivo de costumbre mercantil, se 
puede probar su existencia ante los jueces o ante cualquier persona que intente desconocer dicha 
práctica o uso con un certificado de la Cámara de Comercio respectiva.

4. ALCANCE DE LA COSTUMBRE MERCANTIL
La costumbre mercantil que reúna requisitos anteriormente descritos, tendrá la misma autoridad que 
la Ley, siempre y cuando no la contravenga y no exista un contrato entre las partes, que establezca una 
práctica contraria a la certificada.
En otras palabras, las personas que participan en la práctica certificada, como costumbre mercantil, 
conservarán en todo momento su autonomía para pactar algo distinto.    

5. FUNCIONES DE LAS COSTUMBRES MERCANTILES
Dentro de las funciones que tienen las costumbres mercantiles, están: 
Función normativa: Es la función más importante. Se presenta cuando la costumbre llena los vacios de 
la Ley, regulando un determinado aspecto de la vida de los negocios.

Función interpretativa: La costumbre mercantil sirve para algunas frases técnicas del comercio, y 
para interpretar los actos y contratos realizados por los comerciantes.
Función integradora: Cuando una norma mercantil remite expresamente a la costumbre, de manera 
que, ésta viene a complementar la norma.

6. CLASES DE COSTUMBRES MERCANTILES

Dependiendo de la generalidad de su cumplimiento las costumbres mercantiles pueden dividirse en 
local, general, extranjera e internacional.
Costumbres locales: Son aquellas que se presentan sólo en la región determinada, y son 
certificadas por la Cámara de Comercio.
Costumbres generales: Son aquellas conocidas u observadas en todo el territorio, son 
costumbres nacionales.
Costumbres extranjeras: Son aquellas que se practican en un país extranjero.
Costumbre internacional: Son aquellas que se observan en varios países. 

7. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
En la actualidad se conoce como costumbre mercantil a las prácticas o actividades realizadas por los 
comerciantes de una manera uniforme, reiterada, pública y acorde a la Ley. En el departamento de 



Córdoba, más específicamente en el municipio de Montería se realizan diferentes actividades y 
prácticas comerciales que no están reguladas por la Ley, pero son consideradas como costumbre por 
los habitantes de Montería, y que pueden estar regidos por la utilización de un contrato previo o una 
Ley dentro del derecho comercial.

Esta investigación abordará el tema del pago del transporte por parte de los establecimientos de 
comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico. Una práctica que se viene dando con 
frecuencia en la ciudad y puede cumplir con los requisitos necesarios para ser considerada como 
costumbre mercantil por parte de la Cámara de Comercio de Montería.

Sin embargo, a pesar que es frecuente esta práctica aún no se encuentra certificada, generando 
disparidades por parte de la población que la realiza; ya que no cuentan con un soporte jurídico que la 
respalde y a su vez pueda ser utilizada en caso de presentarse algún reclamo después de haberse 
hecho la negociación.  

Es por ello que cabe interrogarse ¿Sí en Montería es costumbre mercantil el pago del transporte por 
parte de los establecimientos de comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico? 

8. JUSTIFICACIÓN
Cada una de las Cámaras de Comercio que existen en el país fueron creadas con el fin de llevar a cabo 
diferentes funciones que suplan diversos vacíos que hay en el Código de Comercio, ya que se ha dado 
cierta flexibilidad a los comerciantes para que ejecuten prácticas que no siempre tienen la necesidad 
de ser reguladas por una Ley. No obstante, las Cámaras de Comercio del país, se han dado a la tarea de 
recopilar todas aquellas actividades, prácticas u oficios que pueden ser certificados como costumbre 
mercantil, para dar un mayor afianzamiento entre las negociaciones que se realicen por parte de los 
comerciantes, trabajadores y compradores de algún bien o servicio.  

Por lo tanto, la presente investigación pretende contribuir con el cumplimiento de una de las funciones 
que por ley le fue delegada a las Cámaras de Comercio, la cual se fundamenta en recopilar y certificar 
todos aquellos oficios que se consideren costumbre, pero teniendo en cuenta que cumplan con los 
requisitos de uniformidad, reiteración, obligatoriedad, publicidad, vigencia y materia mercantil para 
su validación y puedan ser catalogadas como una costumbre mercantil.  En Montería se llevan a cabo 
prácticas y oficios que no han sido certificados por parte de la Cámara de Comercio de este municipio 
y que existe la necesidad de que lo sean, para beneficiar a la población que siente alguna 
inconformidad al momento de adquirir un servicio o un bien. 

Teniendo en cuenta lo anterior, ésta investigación se centra en pago del transporte por parte de los 
establecimientos de comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico, con el fin de 
comprobar si se puede certificar como una costumbre mercantil en la ciudad de Montería.



9. OBJETIVOS
 
9.1 Objetivo General

Establecer si es costumbre mercantil, en Montería, que se pague el transporte por parte de los 
establecimientos de comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico

9.2  Objetivos Especí�cos 

Sensibilizar a la población sobre la investigación que se está realizando por parte de la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Montería.

Saber e identificar el conocimiento que tienen los empresarios sobre las costumbres mercantiles.  
Conocer mediante un muestreo aleatorio, cuántos son los empresarios a encuestar
Diseñar y aplicar encuestas sobre la sobre la población muestreada
Usar esta certificación de apoyo para la solución de conflictos generados entre las partes

10. METODOLOGÍA
En el contexto en el cual se llevará cabo la investigación, es en el sector comercial, teniendo como 
espacio geográfico o de estudio la jurisdicción de la Cámara de Comercio de Montería, principalmente 
su área urbana. 

Sector Comercial: El sector comercial en la ciudad de Montería ha crecido exponencialmente en los 
últimos años, suscitando que los comerciantes opten por estrategias de venta que ayuden a atraer 
clientela a sus empresas, y que de esta manera contribuya como un punto estratégico de ventas de 
servicio y/o productos.

Área de estudio: La ciudad de Montería.
Marco investigativo: Locales y/o establecimientos comerciales registrados ante la Cámara de 
Comercio de Montería.  
Modo de recolección de la información: Encuesta estructurada con aplicación personalizada.
Universo: Quinientos cincuenta y seis (556) locales y/o establecimientos de comercio de la ciudad.
Muestra: Teniendo en cuenta que se realizará un muestreo aleatorio simple, sobre los 
establecimientos de comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico más representativos 
en la ciudad y que se encuentren registrados ante la Cámara de Comercio de Montería. Para ello se 
empleó un software libre Survey Manager (SM), que brinda la posibilidad de utilizar un lenguaje de 
programación de encuestas a través de una de sus aplicaciones de muestreo Netquest, la cual permite 
determinar el número de encuestas a realizar. Reemplazando en la aplicación con los datos de la 
investigación:



556
TAMAÑO DEL UNIVERSO
Número de personas
que componen la población a

50
HETEROGENEIDAD %
Es la diversidad del universo. Lo
habitual es usar 50%, el peor

10
MARGEN DE ERROR %
Menos margen de error requiere
mayor muestra

90
NIVEL DE CONFIANZA %
Mayor nivel de confianza requiere
mayor muestra. Lo habitual es
entre 95% y 99%.

61
MUESTRA
Personas a encuestar

DATOS: Presente investigación. 3 - 7 de diciembre del 2018
FUENTE: http://www.netquest.com/es/panel/calculadora-muestras/calculadoras-estadisticas.html

Personas a encuestar: Se le aplicará la encuesta al representante legal, gerente o administrador de los 
locales comerciales según sea el caso.

10.1 ETAPAS DE LA INVESTIGACIÓN
De acuerdo a la metodología planteada, se llevarán a cabo los siguientes pasos en la investigación:
· Identificación de la información, el estudio de los sectores, es decir, el análisis del contexto en el cual 
se realiza la investigación.
· Selección de la población.
· Muestreo preliminar de recolección de datos.
· Recolección de la información.
· Procesamiento de los datos.
· Análisis de la información y datos recopilados.
· Elaboración del informe final.

11. ANÁLISIS DE RESULTADOS

11.1 Introductoria: La muestra nos arrojó que el número de encuestas a realizar era de 61 
establecimientos de comercio, sin embargo se realizaron un total 80 encuestas a personas 
(naturales/jurídicas) registradas ante la Cámara de Comercio de Montería, en la cual se pudo observar 
que para el 70% de los encuestados es habitual que los establecimientos de comercio dedicados a la 
venta de muebles de uso doméstico transporten los bienes sin recargo adicional al comprador.



Cuadro 1: Introductoria. ¿Es usual que los establecimientos de comercio, dedicados a la venta de 
muebles de uso doméstico, transporten los bienes sin recargo adicional al comprador?

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 70%56
NO 30%26

TOTAL 100%80
DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 

Gráfico 1: A través de la investigación realizada se pudo determinar que para el 70% de los 
establecimientos de comercio es habitual que éste sea el que asuma el pago del trasporte de un mueble 
de uso doméstico. Sin embargo, el 30% de la población argumenta que ésta situación no se presenta 
cuando realizan la venta de un mueble o bien doméstico.

INTRODUCTORIA

30%

70%

SI

NO

11.2 Uniformidad: Teniendo en cuenta la encuesta aplicada al sector comercial, se pudo 
establecer que el 57,5% de los encuestados considera que el establecimiento de comercio es el que 
debe asumir el costo del trasporte al efectuarse la venta de un mueble de uso doméstico; no obstante, 
un 42,5% de los encuestados consideran que no es el establecimiento el que debe asumir el costo del 
transporte de los bienes, sino el usuario final, es decir, el comprador.

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería



Cuadro 2: Uniformidad. ¿Considera usted que debe asumir el costo del transporte al efectuarse una 
venta de muebles domésticos adquiridos por un comprador?

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 57,5%46
NO 42,5%34

TOTAL 100%80
DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 

Gráfico 2: En el siguiente gráfico se puede observar que el 57,5% de los encuestados coinciden en 
afirmar que son ellos quienes deben asumir el costo del transporte de los bienes al domicilio del 
comprador; mientras que el 42,5% considera que debe ser el cliente o comprador el que debe asumir 
el costo del transporte.

UNIFORMIDAD

42.5%

57.5%

SI

NO

11.3 Reiteración: Teniendo en cuenta las características de éste criterio, cabe decir que el 46% de 
los encuestados coinciden en señalar que el transporte de los muebles domésticos hasta el domicilio 
del comprador, es un servicio que generalmente se debe prestar sin ningún costo adicional.

Cuadro 3: Reiteración. Generalmente ¿De qué depende que el establecimiento de comercio, transporte 
los muebles domésticos al domicilio del comprador?

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería



RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

DEL DESTINO DE LA COMPRA

DEL CLIENTE

24%

1%

19

1

TODAS LAS ANTERIORES

NO ASUMO EL TRANSPORTE DE
LOS MUEBLES DOMÉSTICOS

46%

16%

37

13

DEL MONTO DE LA COMPRA

TOTAL

13%

100%

10

80

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 

Gráfico 3. Como se puede observar en el siguiente gráfico y en consecuencia a las respuestas dadas en 
los requisitos de introductoria y uniformidad, el 46% de los encuestados afirman que el pago del 
transporte de los muebles domésticos es para ellos un servicio adicional, que para ser asumido por la 
empresa deben presentarse ciertas condiciones referentes a: el destino de las compras (24%), el 
monto de la compra (13%) y del cliente (1%).  

Sólo el 16% de los encuestados afirmó no asumir, bajo ninguna circunstancia, el costo del transporte 
del bien vendido 

REITERACIÓN

16%

46%

DEL DESTINO DE LA COMPRA

TODAS LAS ANTERIORES

24%
1%

13%

DEL MONTO DE LA COMPRA

DEL CLIENTE

NO ASUMO EL TRANSPORTE DE LOS MUEBLES DOMÉSTICOS

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 



11.4 Obligatoriedad: Al llegar a este inciso de la encuesta se pudo determinar más de la mitad de 
los encuestados no consideran obligatorio el transporte de los muebles domésticos al domicilio del 
cliente.

Cuadro 4: Obligatoriedad: ¿Considera usted que debe ser obligatorio que el establecimiento de 
comercio transporte los muebles domésticos al domicilio del comprador?

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 44%35
NO 56%45

TOTAL 100%80
DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 

Gráfico 4: Ahora bien, en el siguiente gráfico se puede ver de una forma más estructurada como se 
encuentra repartida la opinión de los encuestados, puesto que el 56% considera que no debe ser 
obligatorio, que el establecimiento de comercio transporte los muebles domésticos al domicilio del 
cliente o comprador. No obstante un 44% manifestó lo contrario, para ellos más que una obligación es 
brindar un servicio adicional al cliente. El transporte de los bienes al domicilio del comprador es visto 
como un “Plus”, que les permite mantener y ganar clientes.

OBLIGATORIEDAD

SI

NO

56%

44%

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería

11.5  Vigencia: El pago del transporte sin costo adicional de los muebles de uso doméstico en la 
ciudad de Montería es una actividad mercantil que se ha venido realizando desde hace mucho tiempo. 
De acuerdo a los resultados de las encuestas, el 73% de los propietarios concuerdan en decir que éste 
tipo de negociación se viene dando desde hace más de cinco años.  (Ver cuadro 5). 



Cuadro 5:  Vigencia. ¿Desde hace cuánto tiempo considera usted que esta actividad se viene 
realizando en la ciudad?

Gráfico 5: Siendo consecuente con la información mostrada en el cuadro anterior, en el siguiente 
gráfico se puede observar que el 73% de los encuestados afirma que el pago del transporte por parte 
de los establecimientos de comercio dedicados a la venta de muebles de uso doméstico se viene 
dando desde hace más de 5 años. Por su parte, el 11% argumenta que este pago se viene efectuando 
en Montería desde más o menos 1 o 3 años; en tanto que el otro 11% de los encuestados coinciden en 
decir que la vigencia de esta actividad en la ciudad está entre 3 y 5 años dentro del sector comercial; y 
sólo un 5% de la población opina que esta actividad es nueva en el mercado y que tan sólo hace 1 año 
se viene dando en el sector comercial.

11.6 Publicidad: Dentro del sector comercial el pago del transporte por parte de los 
establecimientos de comercio de los muebles o bienes de uso doméstico es una práctica conocida en 
el mercado, así lo afirma la gran mayoría de la población encuestada.  (Ver cuadro 6)

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

DESDE HACE UN AÑO

MÁS DE 5 AÑOS

5%

73%

4

58

ENTRE 1 Y 3 AÑOS 11%9
ENTRE 3 Y 5 AÑOS 11%9

TOTAL 100%80
DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 
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MÁS DE 5 AÑOS

VIGENCIA



Cuadro 6: Publicidad. ¿Considera usted que asumir el costo del transporte de los muebles domésticos 
por parte del establecimiento de comercio, es una práctica conocida en el mercado? 

RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE

SI 85%68
NO 15%12

TOTAL 100%80
DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 

Gráfico 6: En el siguiente gráfico se puede apreciar que el 85% de los encuestados considera que 
asumir el costo del transporte de los muebles domésticos por parte del establecimiento comercial es 
una práctica conocida en el mercado; mientras que el 15% afirma que esta actividad es relativamente 
nueva en el mercado.

PUBLICIDAD

CONCLUSIÓN  

De acuerdo con los resultados estadísticos de la investigación, se concluye que en la ciudad de 
Montería no es costumbre mercantil en el sector comercial, que el establecimiento de comercio asuma 
el pago del transporte de muebles de uso doméstico luego de haber realizado su venta.
En relación con lo anterior, se hace la salvedad que en el requisito de obligatoriedad, esta práctica 
maneja un porcentaje del 44%; resultado que se sustenta debido a que en la ciudad de Montería 
predomina el microempresario, quien considera como un criterio opcional y no obligatorio, el hecho 

15%

85%

SI

NO

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 



CARACTERÍSTICAS PORCENTAJE

70%

44%

INTRODUCTORIA

OBLIGATORIEDAD

57,5%

73%

UNIFORMIDAD

VIGENCIA

46%

85%

REITERACIÓN

PUBLICIDAD

asumir sin costo adicional el transporte del mueble hasta el domicilio del comprador. (Ver cuadro)
Esta Costumbre Mercantil sólo puede ser invocada como fuente de derecho cuando no exista una 
estipulación contractual sobre la misma obligación a la que se refiere la práctica. En consecuencia, las 
personas que participan en la práctica certificada como Costumbre Mercantil, conservan autonomía 
para decidir si adoptan o no la costumbre, y la presente certificación no puede ser invocada para alegar 
que la Ley no permite llegar a un acuerdo, que tenga un contenido diferente a la práctica certificada 
como Costumbre Mercantil. 

Cuadro 7: Los porcentajes de la investigación para cada requisito, reafirman que en el sector comercial 
no es costumbre mercantil que el pago del transporte de los bienes o muebles de uso doméstico deba 
ser asumido por el establecimiento de comercio; asimismo ésta es una práctica que se presenta en el 
mercado.

DATOS: Presente investigación 3 - 7 de diciembre de 2018
FUENTE: Cámara de Comercio de Montería 


